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DE LA PROVINCIA DE,MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. .„L a S , e y e . S ' Í T d c n e s y anuncios que hayan de ¡n-

« S o á lo %íf S p C C , t Í V P' P° r c u >'° wnducto se 1 rtwiiEd'tor«s d«'os mencionados periódicos. 
(Ttea/ orden de 6 de abril de i 839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

m£SSU!S!?lP5tSf e s t a , c a P , t a 1 ' l , e v a d o á domicilio, 10 rs. mensuales 
wr uPíñn' • 8 U r S " a m e S ; 3 6 e l «n'«»s«w; 72 el semestre, v t i l 
FSíiStaSl^al | ( J , n í e n susencones en Madrid en las Glicinas del tórW, 
n e n t S Z t ó ^ t f ^ ^ ^ 0 - ^ ( i e capital, directa 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

I.as disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á insUnci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismp cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N1ÍTROS. 

El Excnio. Sr. Mayordomo Mayor de 
$. M.díce con esla fecha al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
lo que sigue: 

((Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, Presidente de la Facul
tad de la Real Cámara, me dice alas once 
de la mañana de hoy lo quesigue: 

wExcmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora y S. A. R. laSerma.Sra. In
fanta Doña María Eulalia Francisca de 
Asís han pasado bien la noche, y conti
núan sin.novedad alguna.» 

Lo que traslado á V. R. do Real orden 
para su inteligencia y demisefectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 19 de febrero de 1864.—El 
Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice Con fecha dé ayer al escelenli-
gimo señor Presidente deíConsejO de Mi
nistros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar-

Íués de San Gregorio. Presidente de la 
acuitad de la Real Cámara, me dice á 

las diez y media de la noche de hoy lo 
que sigue: 

»Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora ha podido dejar el lecho por al
gunas horas y continúa sin novedad. 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Eulalia Francisca de Asís no tiene 
novedad.» 

Loque de Real orden traslado á V. E. 
para su inteligencia y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 19 de febrero de 1864.— 
El Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Pres 
denle del Consejo de Ministros. i -

i |ü d . S ' " n o v e d l " , e n W imponíanle 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección espacial de elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DE MARAVI
LLAS. 

Reclamaciones que se han intentado 
contra las listas electorales de prime-
xa rectificación, publicadas con fecha 
12 de enero último. 

(Conclusión.) 

Gutiérrez Fernandez Benito, Tudescos 51. 
idem. 

García y Pert erra Antonio, Negros 14, 
idem. 

González José, Salud 10, id. 
Garrean Luis, Veíanle 9. id. 
González Carrera Gregorio, Puebla 5, id. 
González y Diaz José. Preciados 3, id. 
Gómez de la Mata Agustín, Leganilos 

17, id. 
Gómez Antonio, San Bernardo 68, id. 
García Moradillo José, Pez 18, id. 
Gorne^ Cornejo Pedro, id. 16, id. 
GonzaVz Anlonio, Carmen 56, id. 
García Luciano Mariano, San Bernardo 

\, por no pagar la cuota. 
Gelaber Mariano, Corredera 20, id. 
González Manuel, id. 14. id, . 
(i treta v Arias Ramón, Barco 50, id. 
García Pérez Juan, San Jacinto 5. id. 
Gutiérrez Antonio, Olivo 1, id. 
González v Fermandez Quintín, Tudescos 

22, id.' 
González Pedro, Minas 7, id. 
García Alvarez Fermín, id. 18, id. 
GaralloMariano, San Bernardo 57, id. 
González Quintín. Tudescos 23. id. 
González López Hermenegildo, Luna 21 

y 25 id. 
Gallo y Blanco Honorio, Jacomelrezo 61, 

idem. 
Gonzalo Morón Fermín, Pez 11. id. 
Grá señor conde de. Ballestas 9, id. 
Gutiérrez Marcelino, SanOnofro 1. id. 
García Fresno Juan, Artistas 5, id. 
González y Diaz José, Preciados. 5 por 

cambio de domicilio. 
Gallego y Pérez Leoncio, plazuela de San 
' Martin 20, idem. 

García Cano Antonio, plazuela de San 
Martin 19. id. 

Gutiérrez Fernandez Vicente, id 25, id. 
Gutiérrez Antonio. Olivo 22, id. 
González José, Salud 10. id. 
González de Bernardo Carlos, Santa Bár

bara 21, id. 

Grande y Rica José, Santa Barbara 9, id. 
García Herrero Anlonio plaza de San Il

defonso 9, idem. 
García v Orliz Isidoro, Horno de la Mata 

2, iü. 
González Amesua Pablo, Corredera o, 

idem. 
Gcnzalez Maldonado Antonio, San Bernar

do 28, id. 
García Luis, Madera baja lo, id. 
Gersena señor marqués de, Luna 58, id 
García Bernardo, Espíritu Santo 40, id 
García Luciano. Jesús del Valle 9, id. 
García Julián, Rubio 49, id. 
Gallo Juan, Minas 10, id. 
Gómez Trompeta Manuel, Velarde 15, id. 
García Colmenares Francisco, San An

drés 26, id. 
Guerra Juan, Carmen 54, id. 
Gonzdez y Lope* Manuel, plazuela del 

Carmen, cajón 155, id. 
Gallo y Mencié Ildefonso, Abada 6. id. 
Gutiérrez y García Carlos, Tres Cruces, 

idem. 
González Corroin Manuel, id. 11, id. 
Gallo, Ildefonso, Abada 7, por estar du

plicado. 
González Francisco, plazuela del Carmen 

10, id. 
García Sierra Nicolás. Pez 6, id. 
Gómez José, Corredera 45. id. 
Gómez y Escolar Anlonio, Luna 56. id. 
González Navárrele Manuel, San Beruar-

do o, id. 
Cimillo Santiago, Olivo 5. id. 
García Lorenzo, Preciados 72, id. 
García Bruno, Cruz Verde 5, por no pa-

£af la cuota. 
Hernández Isidoro, Pez 12, por cambio 

de domicilio. 
Hidalgo Eugenio Pascual. Jesús del Va

lle 15, id. 
Hernández Bernabé, Barco 6, id. 
Herrero y Coll Anlonio, Ballesta 6, id. 
Herrero Felipe, Corredera 22. id. 
Hernández Ortega Ángel, Pez 9, por es-

lar duplicado. 
Iban a Joaquín, Ballesta 5, por cambio 

de domicilio. 
Izcarai, Manuel, Jesús del Valle 7, id. 
Iglesias Miguel, Pez 4. id. 
Izquierdo José, Preciados 18, id. 
Jubindo Martin, Horno de la Mala 7 i I. 
Jiménez de'Palacios Luis. Abada 11, id. 
Jacobo y López Pedro. Jacomelrezo lo, 
Jariolcs y García Eduardo, Valverde 3, 

idem. 
López y Ca o Pedro, Preciados 4o, id. 
Lamacos Basilio, id. id. 
López y López Lorenz >, Tres Cruces 4, 

Liseña y Díaz Francisco. Corredera alta, 
16. id. 

Lezcano y Roldan José. Carmen 42. id. 
Lezcano Joaquín, Tudescos 19, id. y por 

no pagar la cuota. 

Lago José María, Luna 14, id. 
López Fuentes Blas; Olivo 15. id. 
Labio Samperio Tomás, Puebla 17. por 

no pagar la cuota. 
López Palacios Manuel, Jacometrezo 51, 

ídem. 
Loredo Francisco, Puerta del Sol 5, 7 y 

9,'ideip.! f. i\f, 
López y Cano Ramón, Cármen¡4t¿'id. 
López y López Manuel, Espíritu Santo 

12, id. 
Lozano y González Froilan, Velarde 16, 

idem. 
López Huerta Francisco. Palma 44, id. 
López Leocadio, Carmen 29, por cambio 

de domicilio. 
López Franc'sco, Palma 35, i(L 
Lalre José María, Corredera oo. id. 
López Roldan Miguel. San Vicente 50. 

idem. 
López Vicente. Espíritu Santo 7. id. 
López y Pérez Rafael, San Bernardo 68, 

idem. 
López.JQomingo, Sao Bernardo 67. id: 
Lozano Fernandez Froilan. Veíanle' 16, 

idemt.j ! • . • * • *» : .•• •: iiu& B ) * M 
López: Rueda Cándido, San Roque iCMfd. 
León y Navárrele Ralaél. Madera 14, id. 
Lozano Ceferino, Tudescos 5o, id. 
Lago José María, Desengaño ó o. id . 
Lilla Vicente, Desengaño 19, Kl. 
López y Ángulo, Atanasio. Colon 5. 
Lanepa y Holics Estanislao, Preciados .'i. 
Labrador Camilo, Preciados 5, por cadí-

bio de domicilio. 
López Julián, plazuela del Carmen 10, 

idem. 
López Miguel, San Vicente 50, por es

tar duplicado. | ::¡ ¡ w i . r al! o! y 

Llanos Isidoro. Corredera 2o. por cam
bio de domicilio. 
etgel Pedro, Corredera 19, porino pa
gar la cuota. 

Marta y García Carlos, Cruz Verde 10. 
por cambio de domicilio. 

Montesino Gerónimo, Bonetill 1, id. . f 
Miranda v Fernandez Agustín, Preciados 

61, id" 
Maleo y Al faro Rafael. Preciados 80, 

idem. • 
Muñoz Juan Antonio, plazuela ¿le Sao Il

defonso 1, id. 
Miranda Acisclo. Salud 15. id. 
Medina y Rodríguez Joaquín, Silva 49, 

idem. 
Micr Juan, San Bernardo 25, id. 
Mingo Franciscoj Flor alta o, id. 
Merino y Mola José Alonso, Preciados 

57,id. 
Mattei Sellarreig Anlonio, Preciados 9, 

idem. 
Masler Antonio, Preciados o', id. 
Mora y Rincón Manuel, Barco 11. id. 
Martin Facundo, Olivo 8, id. 
Monteros Ríos Guerra de Madrid Euge

nio, Olivo 22, id. 
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Moreno y Pérez Euseoio, Abada \b, id. 
Wenendéz José, Tres Cruces 9, id. 
Merino de Porras Ángel, travesía de la 

Baileta 8, id. 
Moreno y Ortiz Carlos Diego, Carmen 19, 

idem. 
Melendez José María, Desengaño 17, id. 
Malo j Jordán Nicolás. Barco 25, Id. 
Máteos Manuel. Carmen 41, id. 
Mcgía y Martínez "Eustaquio Manuel, San 

Joaífuin \2. por no pagar la cuota. 
Manlíaja y Trucha Pedro; Santa Bárbara 

5, id. 
Merino Miguel, Desengaño 6 id, ¡d. 
Moya y Campos Juan, Espíritu Santo 12, 

idem. 
Martínez v Martínez Juan, Estreila 17. 

id. 
Mateo Mariano, Luna 40, ¡d. 
Martínez Vicente. Tudescos 7, id. 
Maríchalar Amalio, Silva 5't. id. 
Monje. Tritón, Capellanes 7, por cambio 

de domicilio. 
Martínez Vicente, Olivo 10, id. 
Moro Cipriano, Puerta del Sol 5, id. 
Montemar Francisco, Preciados 84, id. 
Marajues Pedro, Ballesta 7. id. 
Mora y Hincón Manuel, Barco 11, id. 
Mora Vicente, Jacomelrezo 17, id. 
Monterut Diego, Desengaño 27, id. 
Muñoz Isidoro, San Bernardo, 5 id. 
Midon Marqués Manuel, San Bernardo 

40. ¡«i T i 
Madrid Tomás, Madera 17, id. 
Martínez Juan Justo, Valverde 24, id. 
Melendi Francisco,¡San Bernardo 66, id. 
Muñoz Agustín Pió, San tíerhardo 81, 

idem. 
Michetena Ignacio. Minas 9, id. 
Miranda y Fernandez Aguslin, Preciados 
H6t¿ id. 
Muítofc Joaquín, Preciados 9, id. 
Moni al ho y Mora Vicente, id. 7, id. 
Maígarlt José, Cáitoien 25, id. 
Martínez y Cortina Manuel, Carmen 40, 

idem. 
Moreno y Pérez Eusebío, Abadají4, ¡d. 
Martínez de Pizon Venancio, Abada 21 , 

idem: 
Mcnendez José, Tres Cruces 9. id. 
Mcncndcz Alienza Francisco, plazuela del 

Carmen 25, id. 
MateosTManuelj Carmen 41. falleció. 
MorádiUo José María, Pez 18, id. 
Martin Facundo, Olivo 8, id. 
Madrazo Carlos, Carmen 51, por estar 

duplicado. 
Mata Santos déla, Colon 11, id. 
Mová Esteban, plazuela de San Martin 

17, id. 
Masleí Antonio, Preciados 9. id. 
Martínez Jnan, Preciados 9, id. 
Martin y García Antonio, Carmen 7, por 

no pagar la cuota. 
, Martínez José, Jacomelrezo 74, id. 

Merino Miguel, Desengaño 6, id. 
Martínez Vicente, San Joaquín 6. por es

tar duplicado. 
Navarro Antonio, Tres Cruces 5, por cam

bio de domicilio. 
Nieto Buenaventura, Preciados 70, id. 
Ni8to Soriano Nicolás, Tudescos 26 y 28, 

idem. 
Neira López Pedro. Panaderos 5, por no 

pagar la cuota. 
Novo f Sanliz Antonio, plazuela de San 

Ildefonso 6, id. 
Nuñezy Méndez Tomás, Carmen 52, por 

• cambio de domicilio. 
Ñoñez Amor Tomás, Valverde 17, id. 
Nogues Jnan, Puerta del Sol 7. id. 
Ortiz de la Torre Marcos, Desengaño 25, 

por no pagar la cuota. 
Ojesto y Puerto José. Jacomelrezo 68. id. 
Ocon y Aripidea Juan, Tres Cruces4, id, 
Oyarvide y Larrea José, Paseo de Are

neros 8, id. 
Ortega y Torio Miguel, Preciados 5 por 

cambio de domicilio. 
Oliva Manuel, San Bernardo 84, id. 
Pérez Fernandez Andrés, San Jacinto 54, 

idem. 
Pascual y Esp ;nosa Manuel Joaquín, pla

za de San Ildefonso 6, ¡d. 
Pigol y Londic Pedro, Rubio 49. id. 

Pliego y Valdés Luis, Luna, 2,. id. 
Pérez Juan Antonio, Carmen 55, id. 
Peilarrc v Esteban Juan, Carmen 41, id. 
Pérez Labin Juan, Barco 15, id. 
Prado y Marque/Juan, San Alberto I, 

idem. 
Pérez y López Narciso, Yelarde 2, id. 
I'nstel y Aranzuela Ignacio, San Joaquín 

5, idem. 
Pérez Siró y García José, Tudescos 54, 

idem. 
Paz Antonio, San Bernardo 4, por no pa

gar Ta cuota. 
Pastor Nicolás Tomás, Leones 10, id. 
Pérez Luzaró|JMa ria.no. Desengaño 2. id. 
Pérez y Raposo Manuel, Ballesta 1 2 , id. 
Pérez Alonso Pab'o, Escorial 15, id. 
Piernas v Gutiérrez Luis, Abada 5, id. 
Pardo UUoaiMi«iel, Abada 28. id. 
Pérez Puctí, lfofacl. Puebla 12, id. 
Pe^ez Zoilo, Preciados, por cambio de do

micilio. «m»J 
Pérez Valdeareos Eugenio, Valverde 21, 

idem. 
Parrondo Vicente, Tudescos 1, id. 
Paz Antonio, San Bernardo 4, id. 
Pérez Revenga Podro, San Bernardo i, 

idem. 
Pascual Juan, Travesía de las Pozas 1, 

idem. 
Pérez y Píedrahila Bernardino, San Ber

nardo 55. id. 
Palacios Gregorio, Carmen 29, id. 
Puig José; Carmen 5(1, id. 
Pérez Juan Antonio. Carmen 55. id. 
l lanas y Gutiérrez Luis. Aliada 5, ¡d. 
Pons Manuel, Jacomelrezo 48, por estar 

duplicado. 
Pérez Manuel, Barco 5(>, id. 
Pérez Fernandez Andrés, San Jacinto 54, 

idem. 
Pérez Carrasquedo Manuel María, Santa 

Bárbara 6, falleció. 
Pérez y Mcnendez José, SanOnofrcO, por 

no pagar la cuota. 
Pérez Francisco, Jacomelrezo 5. id. 
Ramos Francisco, Corredera 11, por cam

bio de domicilio. 
Rio Pantaleon, Santa Lucía 11. id. 
Rodríguez y García. Francisco, plaza de 

San Ildefonso 1, id. 
Uivas Mariano, Valverde id. ^ 
Ruiz y Julia Luis. Preciados 0, id. 
Ros y Córdoba José, Luna 6. id. 
Rodríguez Julián. Luna 25. id. 
Rodríguez Matías, San Joaquín O, id. 
Rodríguez Jiménez Fermín, Rubio 4, id. 
Relorlillo Luis, Puerta de Sol, id. 
Rolhy Tujer Francisco, Corredera 24, id. 
Rada Juan de Dios de la, Luna 40. 
Redruello y Blanco Manuel, Madera 14, 

por no pagar la cuota. 
Rio Pantaleon, Santa Lucia 11, id. 
Ramírez Isidoro, Tres Cruces, id. 
Rica y Pelaez Sebastian, Jacomelrezo, ¡d.« 
Ruiz Pérez Manuel, San Vicente 28, id. 
Ruiz Aleante y Zaldos Atanasio, Tudes

cos 3, id. 
Reneses v Alonso, Higinio, Jacomelrezo 

50, id. 
Redondo Ignacio, Silva 49. 
Roldan Labia Ramón, Silva 12, id. 
Rodríguez y López Pedro Venancio, pla

za del Carmen, por cambio de domi
cilio. 

Rojas Francisco, Luna. 1, id. 
Rodríguez y Menendez Juan, Bal!o>la 0, 

idem. 
Romero y Girón Vicente, Leones 5, id. 
Rodríguez Lesmcs José, Jacomelrezo "23, 

idem. 
Rábago José, San Bernardo 59, id. 
Rodríguez Sanjurio Dlégp. Minas 20, id. 
Ricarle y Ricarlc José, Palma Alta 12, 

por estar duplicado. , 
Riva Manuel, Minas 20, id. 
Uoiz Manuel, Espíritu Santo 20, id. 
Ram y González "Remigio, Jacomelrezo 2, 

ídem. 
Rubio;Santiago, Tudescos 5, por no pagar 

la cuota. 
Recio Juan, id 54, id. 
Rodriguez y Rodríguez. José, Madera 28, 

idem. 
Ramírez y Peña Domingo, calle Real id. 

San Rafael señor conde de, Preciados 88, 
por cambio de domicilio. 

Sil va y Paraneo José, Preciados 51. id. 
Sáshgo señor conde de, Luna 11, por 

ídem. 
Seis y Borisa Luis, San Vicente 40, id. 
Soria* v Vilar Luis. Leones 10. Id. 
Sanjurjo Diego, Minas 20, id. 
Seco Rodriguez Manuel, Jacomelrezo 72. 

idem. 
Santiago Domingo, San Bernardo 56. i d . 
S-eo v lio Iriguez Manuel, Jacomelrezo 72. 

idem. 
Seal tos Jerez Florentino. Madera 6, id. 
Sánchez Juan, Espíritu Santo 5, id. 
Sevial Anacombelles Pedro, San Vicente 

9, id. 
Sanlisiéban Manuel, Desengaño 23, id. 
Silva Manuel, id. ¿6, id. " 
Sausesfe Pedro Hipólito, id., 10. id. 
Su ni Rafael, Preciados 'A, id. 
Serrano Eduardo, Valverde 5, id. 
Soler y Tomás Francisco, Silva 19, id. 
Sánchez Cano Bonifacio, Valverde 5, por 

no pagar la cuota. 
Sanche/. Paiza. Agapito. Tudescos 18,id. 
San Miguel Biistamanle Ricardo, Olivo 

3, id'. 
Salcedo y Neira Pedro, San Vicente 28. 

ídem. 
Silva v Rodriguez Manuel, Tudescos o8y 

40, id. 
SordO'V Sordo Antonio, Dos de Mayo 2, 

idem. • 
Saez y Hermúa Pedro. Minas 2 0 , i I. 
Simón Alejandro» parador de Castilla, id. 
Samporio Pérez Domingo, San Roque 4, 

idem. 
Sist José, Barco 6, por cambio de domi

cilio. 
Sánchez iíscandon Dionisio, Preciados 

69, id. 
San/. Rofaél, Preciados 41, id. 
Silva v Páramo José, id. 51, id. 
Santa Cruz Casimiro, plazuela de Qucve-

do 2. id. 
Serna Antonio, Valdehermosa. id. 
Santiago Domingo, San Bernardo 56, id. 
Sainz y Calleja Manuel. Carmen 25, id. 
Slampa José Silverío, id. 41, falleció. 
Seseño Francisco, Corredera 1/), por es

tar duplicado. 
Sandoval y Prieto Timoteo. Estrella 1 

por no pagar la cuula. 
Sanz Valerio, Pez 26, id. 
Santo Domingo Guerrero Manuel, id. 40, 

idem. 
San Martin y Alvarez Rodrigo, Preciados 

20, id. 
Sánchez Lucas Pedro, Paseo de Areneros 

O, por cambio de domicilio. 
Saucede Pedro Hipólito, Desengaño 10, 

idem. 
Ta naso y Fernandez José Preciados 82, 

idem.* 
Tutor y Castro Martin, Jacomelrezo 19, 

idem. 
Tomé Pedro, Madera 1, id. 
Tomé Isidro, Pez, id. 
Ti apaga y Ruiz Lorenzo, Luna 14, id. 
Tomó .fose, Jacomelrezo 5, id. 
Teresa y Nagaro Juan, Luna28, id. 
Tallón y Alijarla Ramón, Tres Cruces, 

idem. 
Tapia Ángel, Puerta del Sol I, id. 
Troilino y Martínez Lorenzo, San Ber

nardo G6. id, 
Torrange y Salué. Horno de la Mata lo, 

por no pagar la cuota. 
Trevis y Ralseiro Cayetano, Salud 7,¡d. 
Urquina y Esquiver Jorge. Colon 5, id. 
usémi Juan. Corredera 12, id. 
Uranga Miguel Jacinto, Puerta del Sol I I , 

por cambio de domicilio. 
Uilipi Pantaleon, San Joaquín <">. ¡d. 
Urquiza Francisco, Desengaño 10, id. 
Ustaris y Calleja Bonifacio, Luna 21, id. 
Villareat señor marqués de. San Bernar

do 45, id. 
Vcnadilo señor conde de, Corredera 11, 

idem. 
Vellaudo y Vázquez Joaquín, Jacomelre

zo 82, id. 
Vitini Pantaleon. San Joaquín o, id. 
Valdés Salvador, Corredera 57. id. 

fcft 
Val ¡er Gaspar, .1acomclrezo8, por ser 

tran - ro. ' ^ 
Velluli José María, Luna 22, por nn r> 

garla cuota. ^ 
Villauueva de la Barca señor conde (|„ 

Pizarro 19, id. * 
Villavicencio Leonardo,* Jacomelrezo 6G 

ídem. ' 
Veíanle señor conde de, Preciados 4 i ) 0 p 

de domieilio. 
Ve lasco José, Jacomelrezo 31. id. 
Vallejera y Rico Francisco, Bernardo 2 

idem. 
Vázquez y Rodríguez Martin, id. 
Valencia Fernandez Damiel. Tesoro \§ 

idem. • 
Valdés Sa vador, Corredera 57, id. 
Vaquero y Crespo Vicente, plazuela de 

los Ministerios, por estar duplicado. 
Yermo y f..>pez Casimiro, Olivo • \ 3,3 

por cambió dé domicilio v a n pagaf¿ 
cuota. 

Zay;s de la Vega Joaquín, Ballesta 10, j , 0 r 

cambjo de domicilio. 
Zean José, Panaderos 8, id. 

H K C U F I C A C I O N 

de las erratas (¡no se sometieron <it cbnfcccio-
uar ó imprimir las listas de 12 de enero úl-

Ac velo Pérez Juan, Madera baja 11: es 
Silva 49. 

Ahello y (Jarcia Seguido Alonso, Kspiri-
l ti Sanio 55: es San Vicente 55. 

Agnirrede Tejada Manuel, Luna 10: es 
Pizarro 19. 

'Allamira señor conde de, San Bernardo 
18: es Flor alta 10. 

Ancón Juan José, Jlubio 9: es Espiritó 
Santo 3S. 

Ángulo Cipriano, Santa Lucia 5: es Lu
na 5. 

Arnal Joaquín, Cruz Verde 14*. es Sao 
¡'.M-nardo 21. 

Arias Juan, plazuela de San Ildefonso6: 
es Madera 4o. 

Avi a.losé, Valverde I: es Jesús del V a 
lle 23 \ 25. 

Astudiílo de. (¡iizman Juan. Tudescos52: 
es Minas 20. 

Bcñiíó Julián, Aínda 22: es Olivo 341 
Oresal Claudio Corredera 4: es Cá 

Üiiío. 
Concepción señor conde de la, San Ber

nardo 25: es Madera alta 40. 
Esniam y Talo Patricio. Onevedo 2: es 

IVspiem y Ta lo . 
Elovzá Domingo Cardenal Cisneros 2: cor

responde al distrito del Barquillo. 
Kscalpino y González Claudio. Jacome-

h v z o 15: es Alvarez González Escar-
. pizo. 
Fernandez y Alvarez Antonio, Horno de 1 

la Mala Sandoval 2. 
García Justo, Carretera de Francia 18: 

ea Ueal 13. 
García González ngel. Corredera 4: es 

Julián. 
Garci Lope, Colon !5: es Barquillo iO 
García i'.ubio Pedro, Corredera 17: es 

Rubio y García. 
Gómez de la Mata Aguslin, plazuela de 

Santo Domingo 18: corresponde al dis
trito del Uin. 

Guinea Cipriano, Carmen 20: es Precía-
. d o s l . 
Gutiérrez Zonin Fernando, Corredera 25: 

es Palma 4. 
Herrero Felipe. Luna 2: es Corredera ba

ja 2. 
Leira y López Balboa y Gouzalez Juan 

Antonio, Desengaño 22: es Balboa y 
González. 

Medina v Bodriguez José, Comiera baja 
17: es S»lud9 

Mediua y Bodriguez Joaquin, Silva 49: 
es Corredero baja 17. 

Muñoz Gureh Domingo Preciados 02: es 
Munioguren. 

Nulal Santiago. Corredera 21: es Desen
gaño 18. 

Orejón v Garrido. Basilio, Olivo 4: ca 
Costanilla de los Angeles '». 

lán-
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Pérez Rodríguez Andrés, Pez 40: es San 
Marcos 51. 

perez Luis, Olivo 2: es Carmen 20. 
p¡gol y Lundie Pedro, Rubio 49: es Es-

"pirítu Sanio 49. 
iillos Pedro, plazuela de Sanio Domin
go lo: cpresponde al distrito del Rio. 

prado y Márquez Juan, San A Iberio 1: es 
Prado y Vázquez Juan, Corredera 8. 

Pliego y Valdes Luis, Luna 2. es Corre-
dera'baja 2. -

puente Francisco, Jesús y María 16: cor
responde al -distrito de Lavapiés, 

pico y Aceros Pablo, Toledo 121: corres
ponde al distrito de las Vistillas, 

pisaldo y Ros ijuis. Pez 12: es Pineclialdon. 
llamos Francisco, Corred r a 2: es ¡plaza 

de San Ildefonso 6. 
* Robles Manuel, Luna 28: es Jacomclrc-

zo 17. 
Sánchez Manuel, Plaza de San Jacinto 3: 

es Tudescos 51. 
miaña Manuel. Rubio 25: es Madera 3. 
ierra Nicolás, Pez 6: es Conde-Duque o. 
;¡lva Manuel, Desengaño 20: es Tudes

cos 38. 
Soria y Villa Luis. Leones 10: es Tudes-
• eos 52. 
Tejano y Rodríguez Celestino. Silva Í2: 

es TejadOy&an Bernardo 76. 
Valle Estanislao, Plaza de San Ildefonso. 

14: es iloríateza 84.— 
Villarino señor conde de, Luna 40: es Je

sús del Valle 2. 
Zayas do la Vega Joaquín, Ballesta 10: es 

Renelicencia 1. 
Madrid 12 de febrero de 1864.—El 

Gobernador, Conde de Expélela. 

COMISIÓN PROVINCIAL I)K ESTADÍSTICA DE MA
DRID. 

La J u n t & ^ i n e & l í o fésíaílísiúa con 
fecha 22 de enero ultimo, me dice lo que 

l igué : 
«Excmo. Sr.: Con fecha :M (Sé mayo 

(iii 1862 dijo á Y. E. esta Junta general 
lo siguiente: 

«Deseando conocer el número de los 
libros y folletos que se lian publicado en 
esa provincia durante el arto de 1861, 
recomiendo á V. E. que con la brevedad 
posible se sirva remitirme una relación 
circunstanciada de ellos. No se exijo en 
aquella mas detalles que el título de los 
libros y folletos, y respecto á los que sea 
posible, indicaciones generales acerca de 
las materias de que traían. Y supongo 
que no habrá dificultades que vencer pa
ra su*redacción, porque las fuentes á que . 
ha de acudirse son seguras, bailándose 

/delermjnakV) POr la ley que Be entregue 
un ejemplar de lodo impreso á la autori
dad civil superior de la provincia, si la 
publicación se hace .en el punto donde 
aquella reside, y en los demás pueblos al 
Alcalde, j 

Proponíase la Junta publicar los re
sultados de es.ta útil investigación en él 
último anuario de 1800-lSül. que ha 
visto la luz, pero aconteció que en unas 
provincias no pudo recogerse dalo algu
no, y en otras los obtenidos merecían tan 
poco crédito que hubiera sido demasiada 
imprevisión el darlos á la estampa como 
buenos. Meditando la Junta la publica-* 
cion de otro anuario, ha acordado repetir 
la misma investigación, con el deseo de 
obtener resultados mas felices que en la 

3 — 

primera, ven la esperanza de que se ha
brán remedjado las dificultades que este-
r ¡ f i z a r o n amella, una de las cuales y mas 
principales 'fué el no obligarse á los au
tores de -oJFasA cumplir los requisitos 
pxeveoidos por la ley para su circulación. 
Deseo por lo tanto que considere V. E. re
producidas para el caso presente las in
dicaciones trascritas al principio de esta 
comunicación, con la diferencia de apli
carlas á los datos referentes á los anos 
1862 y 1805. 

Sírvase Y. E. disponer que por la 
Sección de Estadislica se forme una' rer 
lacion especial para cada uno de aquellos 
artos, comprensiva de líos libros y folletos 
publicados, y que esto, sea en el término 
mas breve posible, debiendo dar parto 
quincenal de los adelantos que se obten
gan en este trabajo.» 

Lo que he dispuesto Se publique en el 
Wolelin Oficial |)apa.conocimientode todos 
losSres. Alcaldes de los pueblos déla pro
vincia, á liii de que contesten afirmativa 
ó negativamente á esta Sección provin
cial del ramo, respecto á los datos que se 
reclaman, para lo cual se les concede el 
término de ocho días, á contar de¡de «1 de 
la publicación en el Boletín Oficial. 

Madrid 11 do febrero.de 1864.— El 
Gobernador, Conde de Ezpeleta.—El Vo
cal Secretario, Juan Antonio Disdier. 

La Junta general d" Estadística con 
fecha 22 de enero próximo pasado, me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Deseando esta Junta ge
neral obtener noticia de los estableci
mientos destinados á Diversiones y es
pectáculos en esa provincia, remito á 

-Vrfi.TjOTTcste objetólos cuatro adjun'os 
modelos de estados: Ya en 1861 se hizo 
igual investigación, y los datos que los 
pueblos remitieron se han publicado e n 
el Anuario que acaba de darse á la luz . 
Ahora se trata de averiguar lo corres
pondiente á diversiones y espectáculos 
en 1802 y 1863. y á este fin deseo me
recer de V. E..quc se sirva remitir á la 
posible brevedad estados especíales para 
cada uno de aquellos artos, incluyendo 
en el los las notas q u e conduzcan á su 
mejor inteligencia. Para juzgar aproxi
madamente de lia exactitud délos datos 
que ahora se obtengan, la Sección do Es
tadística podrá compararlos con fruto con 
los que han sido publicados. Sírvase 
V. E. disponer también que la misma dé 
cuenta cada 15 días de la marcha denlos 
trabajos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial para conocimiento de los 
señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, á fin de que en el término de 
ocho dias.á..contar desde el de la publi
cación, remitan a la Sección provincial 
de Estadística, una relación de los esta
blecimientos destinados á diversiones y 
espectáculos con arreglo al modelo qué 
sé eslampa á continuación en esta cir
cular. 

Madrid 11 de febrero de 1864.—El 
Gobernador, Goudedefizpeletá'.—-El Vo
cal Secretario, Juan Antonio Disdier. 

T1! l e l i l í * ! ? ' . ! f*Í ; i ' 
TYalr os en el año de 186 

• • 

T E A T R O S . 

Kn la cap i ta l . í.iliy Gfl'.'il' 
E n l o s p u e b l o s . 

, , . , - • . . ! . . ! . , l i j o iVtr.it t • íi •« i iiU»»U A Total . 

Número 
do 

.Número 
.Je 

Número de fundiónos. [Número 
i'e 

Número 
de 

localidades. 

Número de funciones. Número 
de 

teatros. 

• 

Númerp 
do 

localidades 

Número de funciones. 
teatros. localidades. Dramáticas. Ho ópera . 1 De zarzuela. teatros. 

Número 
de 

localidades. Dramática De óp^ra. De zarzuela. 

Número 
de 

teatros. 

• 

Númerp 
do 

localidades 1 ramáticas. De ópera. J)e zarzuela. 
7" 

. [iítíl i 
u d 

• 

i 

* • 
• 

• 

Sociedades de recreo en el año de 186 

S O C I E D A D E S . 

E n l a cap i ta l . 
Dramát 

J i iA .1 
icas. De música 

ivnlre las sociedades rje 

Dé bailé. I Otras clases. 
E n l o s p u e b l o s . 

Dramáticas. ] Do música. De baile. 

recreo no deben ser comprendidas las que lumen un objeto esencial mente científico. 

Otras clases. Dramáticas. 

T o t a l . 

De música. DeT>ailt\ 

j i ! II 

Otras clases. 
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Plazas de loros en el año de 186 

P L A Z A S D E T O R O S 

E n l a cap i ta l . 
.- , E n l o s p u e b l o s . 

< < ^ ^ Tota l 
Numero 

de plazas. 
Numero 

de localidades. 
Número 

de funciones. 
Número 

de plazas-. 
Núnv ro 

de localidades. 
Número 

de funciones. 
Número 

de p lazas . 
Número 

de localidades. . Número 

• 

^ L l o n e s 1 

Circos y juegos de pelota en el año de 186 

— 
Numera de circos. 

Por juegos de pelota solo han de entenderse afluellos espesamente construidos al efecto. 

QUINTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Debiendo precederse á la redacción 
del amillaramiento que habrá de servir 
de base para la derrama de la eotHribtf-
cion en el ano económico que ha de em
pezar á regir en t." de julio próximo, se 
anuncia á losi propietarios de osla juris
dicción, que en el término de quincedias 
presenten en la secretaria relación jura
da de las alteraciones que haya tenido su 
riqueza, pues pasados aquellos no les s••-
rán admit idas . 

Los señores' Alcaldes de los pueblos 
Aldea del Fresno, Colmenar del Arroyo y 
Navas del Hey.se servirán publicar esleJ 

Chapinería 15 de febrero de 1864 — 
Victorio Rico. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

El amillaramiento de la riqneza im
ponible de esta villa, que ha de servir de 
oase para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1864 al 65, se halla concluido y de 
maniíiestoen la secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á lin 
de que los interesados puedan enterarse 
de el y reclamar de agravios si los hu
biere, pues trascurrido que sea dicho 
término, no serán oidos y les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Tielmes 13 de feUrero de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Mariano del Cas
tillo. 

Alcaldía constitucional de Rasca fría. 

Para proceder al apéndice dclamilla-
ramienlo que ha de servir de base del 
repar/ímiento de la contribución territo

rial del ano de 1864 á-186o, los propie
tarios, colonos y ganaderos en este tér
mino, se servirán -presentar relaciones 
de las alteraciones que hayan sufrido en 
sus riquezas, en el término de quince 
dias, en la secretaría de este Ayunta-

í miento; pues pasado este plazo no serán 
admitidos, y sufrirán el perjuicio que ha
ya lugar. 

Rascafria 12 de febrero de 1864.— 
Manuel González Huerta. 

Alcaldía constitucional de C.anilfrjas-. 

A íin de proceder á la formación del 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
que hade servir de base al repartimien
to de la contribución territorial corresr 
pondienle al próximo ano económico, los 
señores hacendados que posean tincas en 
el término jurisdiccional de esta villa, se 
servirán presentaren la secretaria del 
Ayuntamiento de la misma, dentro del 
término de quince dias, relaciones arre
gladas á los modelos prevenidos, de las 
alteraciones que haya sufrido su riqueza, 
pues pasado dicho termino uo se admitirá 
reclamación alguna. 

Se suplica a los señores Alcaldes de 
Vicálvaro, Coslada y La Alameda, se 
sirvan dar publicidad á este anuncio. 

Canillejas 13 de febrero de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

Alcaldía constitucional de Santorcáz. 

Se halla vacante la plaz- * Médico-
cirujano titular de la villa intorcáz, 
provincia de Madrid, partido de Alcalá 
de Henares, de donde dislados horas, y 
de Guadalajara tres. Su población 175 ve
cinos, y la dotación que le está señalada 
es 7000 rs. anuales, cobrados y pagados 
por el Ayuntamiento, quedando adeoris 
a su favor los partos y golpes de mano 
airada: el pueblo es muy sano, hay bo
tica, esperimentándose pocas enfermeda
des, y el facultativo si quiere puede 
reunir con las apelaciones de otros cua

tro ó cinco pueblos que distan menos de 
una legua, otra tanta dotación lo menos 
como hasta ahora ha sucedido álos ante
riores facultativos que ha habido. 

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento de dicha villa 
hasta el dia 15 de marzo próximo que se
llará el nombramiento, el cual no tendrá 
efecto hasta la aprobación del escelenti-
mo s^nor Gobernador civil de la' pro
vincia. 

Santorcáz 9 de febrero de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Sancho. 

\LCALDIA-COnREGIMIENTO OE MADHID. 

pe los pt-les remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos v nota 
de precios de artículos de consumo re
sulta lo siguiente: 

l.hti ad¿ por las puertas en eldia de hoy. 

2165 fanecas de trigo. 
5111 arrobas de harina de id. 
57.")!¡ arrobas de, carbón. 
. 70 cerdos degollados, que hacen 

17.395 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne'de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 622 fanegas. 
Quedan por vender » 

Lo que se anuncia al público para ¿u 
inteligencia. 

Mirtrid 19 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

A LOS GANADEROS. 
Se arriendan dehesas para iMslinlas 

clases de ganados, desde lanar merino á 
cabrío, por periodos de tres aftos ó cua
tro, habiéndolas vacantes ó á vacar en 
este aflo en las provincias de Avila, Cáco-
res, Ciudad-Real, Córdoba,Guadalajara, 
Jaén, Toledo y Zaragoza. 

Dirigirse á don Tomás de Velasco, 
Madrid, Puerta del Sol, 13, principal. 

SAN CAYETANO 

Sociedad especial minera. 
MINA BCTtMINA. 

Se han estraviado 6 perdido dos aeionon 
y medía de esta sociedad, saftalaaas la una 
con el número 498. que algún dia pertcne-
ció ó doña Vírenla Fernandez y pertenece 
hoy á don Alejandro Fernandez; la otra 
tiene el nú n. 427 y perteneció algún dia á 
Juan Nogués, pertenece hoy á don Pedro 
Ar;ida la otra es segunda mitad de la ac
ción nú n. 448 y perteneció en su dia a don 
Antonio Su irez, pertenece hoy á don José 
Gómez y hermanos. Si alguna persona 6 
personas las Imhiere ólashubiei en hallado, 
se servirán entregarlas al señor contador de 
la espresada saciedad don Pablo Fernandez 
Grandizo. que vivceal e delasMaldonadas, 
número 41, cuirlo segundo izquierda; en 
la inteligencia, que tales láminas, por vie
jas, no tienen utilidad alguna en manos del 
que h s hubiese hallado, por que no se ad* 
mite la trasf. rench, ni se pone el Y.° B.*» 
•ni se toma razón en las láminas antiguas» 
si solo en la nuevas. 

Madrid 48 de febrero de 1864.—El VI-
cc-presidentr, N. F. C— 4'25. 

EDITOR, D . JUA* AXTOSIO GARCÍA. 

hnp. del mismo, calle del Almirante,'num 7 

MADRID.* 1 8 6 4 . 
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